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JUZGADO VEINTITRES
LABORAL DEL
CIRCUITO

Tutelas 10/08/2023
Auto que requiere en desacato de tutela

05001220500020210032703 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GLADYS ROCIO
VASQUEZ PUERTA

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 10/08/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500220220013301 FRANCISCO ARANGO

TORRES
DALILA DEL PILAR
ROBLES VERGARA

COLPENSIONESOrdinario 10/08/2023
Auto reconoce personería

05001310500420210015801 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JUAN EDGAR MARIN
RESTREPO

PROTECCION S.A.Ordinario 10/08/2023
Auto Traslado

05001310500620190013401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA ADELA
GUTIERREZ DE
GONZALEZ
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COLFONDOS S.A.Ordinario 10/08/2023
se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620200028301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CLARA ESPERANZA
CARRERO
AVELLANEDA

COLPENSIONESOrdinario 10/08/2023
Auto Traslado

05001310500820220030601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JUAN DE JESUS
MARIN CARDONA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/08/2023
ADMITE DESISTIMIENTO
Auto que resuelve

05001310500920210018701 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

LUZ DARY VELEZ
GONZALEZ Y/O

COLPENSIONESOrdinario 10/08/2023
Auto acepta impedimento

05001310501020200038501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LILIANA MARIA
VILLEGAS USME

COLPENSIONESOrdinario 10/08/2023
Auto Traslado

05001310501020210012401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ALBA JANETH
GONZALEZ QUIROGA

COLPENSIONESOrdinario 10/08/2023
Auto Traslado

05001310501020210017901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

DORA LUZ SANTANA
SANTAMARIA

PORVENIR S.A.Ordinario 10/08/2023
Auto Traslado

05001310501120190003601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

PATRICIA EUGENIA
CASTELBLANCO
ZAPATA

PROTECCION SAOrdinario 10/08/2023
Auto acepta impedimento

05001310501120190033201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA GIOVANNA
ESCUDERO
BETANCUR
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ISVIMEDOrdinario 10/08/2023
se admiten los recursos de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220150089601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LUISA MARIA
ARBOLEDA SUAREZ

COLPENSIONESOrdinario 10/08/2023
Auto reconoce personería

05001310501220230002101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

NORIS CRISTINA GIL
BADEL

AFP PROTECCION S.A.Ordinario 10/08/2023
(10-08-2023) Auto resuelve recurso de apelación -
Excepciones Previas.

Autos interlocutorios de sala
05001310501420180015701 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
BERTHA LINA
RODRIGUEZ GIRALDO

COTRASER C.T.A.Ordinario 10/08/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte DEMANDANTE. 

Auto que resuelve
05001310501420200042001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
FIDEL DE JESUS
ZAPATA RODRIGUEZ

A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 10/08/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de
Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte
DEMANDANTE señora GORIA ELENA FRANCO
GIRALDO contra el fallo
proferido por esta Corporación Judicial SA

Auto que resuelve
05001310501420210000201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GLORIA ELENA
FRANCO GIRALDO

COLPENSIONESOrdinario 10/08/2023
Auto Traslado

05001310501420220032801 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CARLOS ARTURO
BARON VARGAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/08/2023
MODIFICA
Auto que resuelve

05001310501520210049902 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

ADRIANA MARIA
ROJAS RINCON
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SKANDIAOrdinario 10/08/2023
CORRIGE SENTENCIA EN CUANTO A LA
CONDENA EN COSTAS

Auto que corrige sentencia
05001310501520220015101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GENITH CARLOSAMA
MORA

SANEAR S.A.Ordinario 10/08/2023
(10-08-2023) Auto resuelve recurso de apelación -
Decreto de Pruebas.

Autos interlocutorios de sala
05001310501520220021201 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
JAVIER DE JESUS
OSPINA CARDONA

COOMEVA EPS S.A.Ordinario 10/08/2023 1
interpuesto por Coomeva EPS S.A. - En
Liquidación. Ejecutoriada esta providencia, se
CORRE TRASLADO a las partes para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión, en
los términos previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520220046101 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
TRANSPORTES R Y G
SAS

COLPENSIONESOrdinario 10/08/2023
Auto Traslado
Auto Traslado

05001310501620180006902 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

OLGA CECILIA
JAIMES GALVIS

COLPENSIONESOrdinario 10/08/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por el demandante, contra el
veredicto proferido por esta Corporación Judicial. as

Auto Admitiendo Recurso de Casación
05001310501620200033401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
GUSTAVO ADOLFO
OROZCO HURTADO

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 10/08/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501720220001401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JULIANA RESTREPO
HENAO

COLPENSIONESOrdinario 10/08/2023
Auto acepta impedimento

05001310501720220049201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUIS FERNANDO
CALAD PELAEZ
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PROTECCIONOrdinario 10/08/2023 1
interpuesto por John Jairo Palacio Rodríguez,
respecto del auto en el que se declaró probada la
excepción previa de prescripción. Ejecutoriada esta
providencia, se CORRE TRASLADO a las partes
con el fin de que presenten por escrito sus alegatos
de conclusión, en el término común de cinco (5) días
hábiles.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501720230004701 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JOHN JAIRO
PALACIOS
RODRIGUEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTOQUIA

Ordinario 10/08/2023 1
interpuesto por Nelson David Gil Otalvaro, Hugo de
Jesús Ayala Patiño, Heriberto Artistizábal Ramírez y
Fábrica de Licores y Alcoholes de Antioquia
E.I.C.E., y el grado jurisdiccional de consulta en
favor del Departamento de Antioquia. Ejecutoriada
esta providencia, se CORRE TRASLADO a las
partes para que presenten por escrito sus alegatos de
conclusión, en los términos previstos en la Ley 2213
de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820180028601 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
HUGO DE JESUS
AYALA PATIÑO

COLPENSIONESOrdinario 10/08/2023
Auto Traslado

05001310501820220015301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GLADYS UVENY
GOMEZ RESTREPO

COLPENSIONESOrdinario 10/08/2023
Auto acepta impedimento

05001310502020210027501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA AUXILIO RIOS
MEJIA

COLPENSIONESOrdinario 10/08/2023
Auto Traslado

05001310502120190010501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

RAMON ELIAS
MARTINEZ QUINTERO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Ordinario 10/08/2023
SE ADMITE EL DESISTIMIENTO del recurso
presentado y se ordena entonces la devolución del
expediente al Juzgado de origen, Veintiuno Laboral
del Circuito de Medellín, para los fines pertinentes
del caso. Maria Eugenia

Auto que admite desistimiento
05001310502120190047601 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
LUZ ELENA CASTAÑO
CAMPILLO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/08/2023
Admite el recurso de apelación y concede término
para presentar alegatos 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502120210002101 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARIO ALBERTO
ARCILA ARANGO

COLFONDOS SAOrdinario 10/08/2023
Auto acepta impedimento

05001310502220200020001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

AIDA PIEDAD
VASQUEZ
BETANCOURT
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COLPENSIONESOrdinario 10/08/2023
Auto acepta impedimento

05001310502220200023701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

EDGAR MARROQUIN
CLAVIJO

COLPENSIONESOrdinario 10/08/2023
Auto Traslado

05001310502220200023801 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

FREDY ANTONIO
GOMEZ LUNA

COLFONDOS S.A.Ordinario 10/08/2023
AutoAdmiteTraslado
Auto Traslado

05001310502220200044701 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

RUBEN DARIO VILLA
ARANGO

MAPFRE S.A.Ordinario 10/08/2023
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
la parte DEMANDANTE. Maria Eugenia

Auto que concede
05001310502320160097401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ANA MARIA DEL RIO
RESTREPO

GRUPO DE
INVERSIONES ACHE
S.A.S.

Ordinario 10/08/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310502320190056601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
CARLOS ALBERTO
LOPEZ HENAO

COLPENSIONESOrdinario 10/08/2023
Auto acepta impedimento

05001310502520220020401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JOSE MARIA COMAS
BELEÑO

GRUPO VIVELL S.A.SSin Tipo de
Proceso

10/08/2023
10/08/2023. ATRIBUYE CONOCIMIENTO DEL
PROCESO AL JUZGADO 15 LABORAL DEL
CIRCUITO DE MEDELLIN

Auto que resuelve conflicto de competencia
05001410500620200036401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ISOLINA ASPRILLA
CORDOBA
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COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 10/08/2023
SE ACCEDE a la corrección aritmética efectuada en
el auto que resolvió el recurso extraordinario de
casación y se CONCEDE, para ante la Honorable
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral,
el recurso de casación interpuesto por la demandada
señora MARGARITA MARÍA MUÑOZ DE
CADAVID, contra el fallo proferido por esta
Corporación Judicial. as

Auto que resuelve
05088310500120170111401 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ANA ROMELIA
USUGA CAMPO

PRODUCTOS
ALIMENTICIOS LA
SONSONEÑA S.A.S.

Ordinario 10/08/2023
Verificado por este despacho el sistema de gestión
judicial, el auto de fecha once 
(11) de julio del año dos mil veintitrés (2023) no se
publicó el sistema Siglo XXI, 
ante fluctuación en la red del edificio en el que se
encuentra ésta dependencia 
situación, que atenta contra el derecho de publicidad
y defensa de las partes, siendo 
pertinente publicar nuevamente lo decidido mediante
dicho auto así: 
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a las partes un término
común de cinco (05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. 

Auto Traslado
05266310500120160049001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
EDWIN ALBERTO
PARRA LOPEZ

PROPAC S.AOrdinario 10/08/2023
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
la parte DEMANDADA (T.G)

Auto que resuelve
05360310500220130001301 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
JOHANNA MARIA
ALZATE TRUJILLO
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SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


